
 

 
10 medidas para una Economía Feminista y 

una organización social de los cuidados  
 

 Garantizar la provisión universal y pública de los cuidados desde una perspectiva 

integral y desde la corresponsabilidad de todos los agentes implicados, 

transitando de un modelo público-privado a uno público social-comunitario.  

 Incorporar el trabajo de hogar y de cuidados dentro del modelo económico como 

una esfera fundamental para el desarrollo de la vida de las personas. 

 Desarrollo de servicios públicos de calidad que atiendan a las necesidades de 

cuidados de las personas con especial atención a las situaciones de vulnerabilidad 

(diversidad funcional, pobreza, soledad, violencia de género...)  

 Activar cuantos recursos sean necesarios (acompañamiento, formación, 

financiación, etc…) para dar apoyo a las trabajadoras del sector de los cuidados de 

forma que puedan organizar la prestación de servicios a través de empresas de 

ESS, asegurando la gestión profesionalizada de sus empresas colectivas y 

asegurando la accesibilidad de los cuidados para toda la población que lo 

requiera. 

 Fomentar la participación de la Economía Social y Solidaria, especialmente las 

cooperativas sin ánimo de lucro y los espacios asociativos comunitarios  en la 

gestión de servicios públicos de atención a personas, evitando su 

mercantilización. 

 Fomentar un mayor grado de conciliación y cuidados en relación con la jornada 

laboral a través de una disminución de la jornada máxima laboral de 40 horas. 

 Dotar de financiación a las microempresas y pequeñas empresas para incentivar la 

elaboración de diagnósticos y planes de igualdad así como facilitar herramientas, 

recursos y programas formativos. 

 Promover la realización de auditorías feministas que midan el trabajo interno y 

externo de las empresas y organizaciones. 

 Elaboración de unos presupuestos participativos y con perspectiva de género. 

 Diseño y desarrollo de planes de movilidad inclusiva y planificación urbanística que 

incluya una perspectiva feminista (accesibilidad, seguridad…). 

 

 

 

 


